
Homún, Yucatán a 22 de Abril de 2015
t>.sunto' ::l.espuesta a requerimiento de información

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORt/lACI'~.N P0~~UCi-.

Por este medio y de la manera más al.en¡d le infr)rmo que después de unil revisión exhaustiva

en los archivos que se encuentran en esta U:li,iJd tlr'fm;nistrativa, se concluye que no existe

información Que se hubiere generado en e: pE'Podr) comprendido de enero 201S a marzo de 2015;

toda vez que esta Unidad Municipal de Acceso a la Ir,formación Pública 0121 H. Ayuntamiento de

Homún no ha recibido solicitudes de acceso a la inf.Jrmación pública por parte de la ciudadanía, en

terminas de los articulos 37 fracción VI y 39 de la Ley de Acceso a la Información Pllblica para Estado

y los Municipios de Yucatán."

Sin otro palticular, quedo de U~ted para cualquier Jdaración.

•

MenL~mente

jt
Ces¡JrJesl1Ald'Jna Oy

Nombre y Firma del T,lular de la UMAIP

Fecha de actuali!élCkYl de la información:
22 t,bril 2015

IJ.M.A.I.P.
i! AYUNTAMIENTO Oc
ikJivlUN, YUCATAN

:.:?01?.2015


